
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

ANUNCIO

El Vicepresidente del IFEF ha resuelto por Resolución nº. 2021/246 de fecha 26 de noviembre de

2021, lo siguiente:

RESOLUCIÓN

1.-ASUNTO: 

Aprobación de la corrección de errores en listado definitivo de admitidos/as y excluidos/as para la contra-

tación laboral por el IFEF de dos técnicos de Gestión de Proyectos para el Proyecto “Pórtico – Dipufor-

m@” y publicación de la composición de la Comisión de Selección.

2.- ANTECEDENTES:

- Advertido error de hecho en las relaciones de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso de selección del Téc-

nico de Gestión del Programa 2 del  Proyecto “Pórtico – Dipuform@”, consistente en la omisión, en los listados de

aspirantes excluidos, de dos de ellos que habían presentado su solicitud en tiempo y forma, debiendo figurar, en

consecuencia, en el listado definitivo, con indicación de la causa de exclusión, al objeto de que puedan ejercer, en

su caso, las acciones que estimen oportuna.

- En consecuencia,  en base al informe emitido por la responsable del área de personal del IFEF, por medio del pre-

sente se procede a acordar la modificación de las listas de excluidos del proceso selectivo,  procediéndose a su pu-

blicación conforme a lo preceptuado en las bases de la convocatoria.

3. -ACUERDO:

Por todo lo anteriormente expuesto, y conforme a las atribuciones que me han sido delegadas por Resolución del

Presidente del IFEF del 8 de enero de 2020, RESUELVO:

- Modificar el listado definitivo de aspirantes excluidos y admitidos al proceso de selección de 2 puestos de Técnicos

de Gestión de Proyectos para el Proyecto Pórtico – Dipuform@, en lo referente a los aspirantes excluidos al puesto

de Técnico de Gestión del Programa 2, para incluir a los siguientes aspirantes, con especificación del motivo de ex-

clusión que se detalla:

APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO DE EXCLUSIÓN

MUÑOZ MUÑOZ, JAVIER MUÑOZ

No cumple el requisito de titulación exigida en las bases

de la convocatoria

GONZÁLEZ SÁNCHEZ, ANA MARÍA
No cumple el requisito de titulación exigida en las bases

de la convocatoria
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Contra esta resolución los/as interesados podrán recurrir potestativamente en reposición ante este órgano en el pla-

zo de un mes a partir del día siguiente de publicación o impugnar directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo con sede en Cádiz en el plazo de dos meses, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime pro-

cedente.

       En Cádiz, a la fecha de la firma electrónica 

       EL SECRETARIO DELEGADO DEL IFEF

    Fdo.; Guillermo Villanego Chaza  

Cuesta de  las Calesas  nº39- 11006 Cádiz Telf.: +34 956290213 - Fax: +34 956201100

http://www.ifef.es  E-mail: instituto.fomento@cadiz.es

ANUNCIOS PROCESOS SELECTIVOS: anuncio
resolucion correccion errores

Código para validación: Z3QY0-4OAUE-PSMD2
Fecha de emisión: 26 de Noviembre de 2021 a las 11:07:38
Página 2 de 2

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Responsable administrativo - Personal y RRHH de Instituto de Fomento
.Firmado 26/11/2021 09:45

2.- Secretario Delegado de Instituto de Fomento.Firmado 26/11/2021 10:50

FIRMADO
26/11/2021 10:50

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 6
61

42
 Z

3Q
Y

0-
4O

A
U

E
-P

S
M

D
2 

4C
20

89
0B

C
B

73
F

E
E

F
02

9F
A

B
B

98
67

42
A

C
4D

7D
D

4C
84

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//p

or
ta

ld
el

co
nt

rib
uy

en
te

.c
ad

iz
.e

s/
po

rt
al

C
iu

da
da

no
/p

or
ta

l/




